
 

COLEGIO 
SAN JAIME APÓSTOL 

 
PLAN DE CONVIVENCIA 

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR 

 

 El presente Reglamento de Régimen Interno y el Plan de Convivencia, se articula 

en función del Decreto 32/2019 de 9 de abril y del Decreto 60/2020, del Consejo de 

Gobierno en el que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros 

docentes de la Comunidad de Madrid. 

 Estas normas de convivencia son de obligado cumplimiento para todos los 

miembros de la comunidad educativa y especialmente los alumnos. Han sido elaboradas 

mediante un proceso de adaptación a nuestras propias características, con la participación 

efectiva de todos los sectores de la comunidad educativa, pudiéndose modificar cuando 

se estime oportuno con el objeto de adecuarnos en cada caso a las nuevas realidades y a 

una sociedad en continuo proceso de cambio. 

 

NORMAS GENERALES 

La convivencia 

A.- Valor de la convivencia. 

La adecuada convivencia en el Centro es una condición indispensable para la 

progresiva maduración de los distintos miembros de la Comunidad Educativa - en 

especial de los alumnos - y de aquella en su conjunto y, consiguientemente, para la 

consecución de los objetivos del Carácter Propio del Centro.  

B.- Alteración y corrección. 
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1. Alteran la convivencia del Centro los miembros de la Comunidad Educativa 

que, por acción u omisión, vulneran las Normas de Convivencia a que se refiere el 

presente Reglamento.  

2. Los que alteren la convivencia serán corregidos conforme a los medios y 

procedimientos que señalan la legislación vigente y el presente Reglamento.  

3. Al inicio de cada curso escolar, se podrán establecer Normas de Convivencia 

específicas en desarrollo de las generales y se desarrollarán Normas de Convivencia 

específicas del alumnado de cada aula, que serán elaboradas con la colaboración de 

los alumnos y el equipo docente, con la coordinación del tutor de aula, siendo evaluado 

su cumplimiento a lo largo del curso y, especialmente, en la Memoria Final de curso. 

4. Alteran la convivencia del Centro los actos u omisiones contrarios a las 

Normas de Convivencia y de conducta del centro cometidos por cualquier miembro de 

la comunidad educativa, y particularmente por los alumnos, en el recinto escolar o 

durante la realización de actividades complementarias y extraescolares y servicios 

educativos complementarios, de modo especial el servicio de comedor. Igualmente, 

los cometidos fuera del recinto escolar cuando tengan su origen o estén directamente 

relacionados con la actividad escolar o afecten a los miembros de la Comunidad 

Educativa. 

Director del Centro 

Corresponden al director sin perjuicio de lo establecido en el artículo 132 de la 

LOE, las siguientes funciones relacionadas con la convivencia:  

a) Garantizar las condiciones para que exista en el centro un adecuado clima 

escolar que favorezca el aprendizaje y la participación del alumnado.  

b) Velar por la realización de las actividades programadas dentro del plan de 

convivencia del centro.  
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c) Garantizar la aplicación y la coherencia entre las normas de convivencia y las 

normas de organización y funcionamiento.  

d) Garantizar el cumplimiento de las normas establecidas en las normas de 

convivencia y las normas de organización y funcionamiento del centro.  

e) Resolver los conflictos escolares e imponer las medidas correctoras que 

corresponda a los alumnos, sin perjuicio de las competencias que se le atribuyan al 

profesorado, Consejo Escolar o jefe de estudios.  

f) Velar por la mejora de la convivencia.  

g) En el ejercicio de estas funciones, el director es el competente para decidir la 

incoación y resolución del procedimiento disciplinario previsto en el presente decreto, así 

como para la supervisión del cumplimiento efectivo de las medidas correctoras en los 

términos que hayan sido impuestas.  

h) Aprobar los proyectos y normas a los que se refiere el capítulo II del Título V 

de la Ley Orgánica de Educación.  

i) Aprobar el plan y las normas de convivencia. 

Coordinadores y Jefes de Estudios de Etapas Educativas 

Les corresponden las siguientes funciones en materia de convivencia: 

 a) Coordinar y dirigir las actuaciones establecidas en el plan de convivencia del 

centro y en las normas de convivencia del centro.  

b) Velar por el desarrollo coordinado y coherente de las actuaciones establecidas 

en el plan de convivencia y de las actuaciones relativas a la mejora de la convivencia 

reflejadas en los respectivos planes de acción tutorial y de atención a la diversidad del 

centro. 
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 c) Promover que en el centro se lleven a cabo las medidas de prevención de 

acciones contrarias a la convivencia.  

d) Organizar la atención educativa del alumnado al que se le suspendiese el 

derecho de asistencia a la clase, en el marco de lo dispuesto en las normas de convivencia 

o de organización y funcionamiento del centro.  

e) Ser el responsable directo de la aplicación de las normas de convivencia y de la 

disciplina escolar.  

Los Coordinadores de cada etapa deberán llevar control de las faltas del alumnado 

cometidas contra las citadas normas de convivencia y de las medidas correctoras 

impuestas y deberán informar de ellas, periódicamente, a los padres o tutores, cuando el 

alumno es menor. 

Claustros de profesores 

Al Claustro de profesores sin perjuicio de lo establecido en el artículo 129 de la 

LOE le corresponden las siguientes funciones relacionadas con la convivencia:  

a) Realizar propuestas para la elaboración del plan de convivencia y de las 

normas de convivencia del centro.  

b) Participar en la evaluación anual de la convivencia en el centro, incidiendo 

especialmente en el desarrollo del plan de convivencia.  

c) Se impulsará la realización de actuaciones formativas para el personal docente 

en materia de convivencia escolar, especialmente, aquellas que favorezcan la 

detección, prevención y resolución de conflictos en todos los ámbitos de la vida 

personal, familiar y social, así como la igualdad entre mujeres y hombres. 
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d) Los docentes realizarán la recogida de información para la mejora de la 

convivencia escolar. Todas las alteraciones de la convivencia, quedarán recogidas en 

los diferentes cuadernos de incidencias (aula, patio, comedor, etc.). 

Tutores y profesores 

En materia de convivencia, corresponde a los tutores:  

a) En el ámbito del plan de acción tutorial y en la materia objeto de este decreto, la 

coordinación del profesorado que imparte docencia al grupo de alumnos de su tutoría.  

b) Mediar y garantizar la comunicación entre el profesorado, el alumnado y los 

padres o tutores a fin de que se cumplan los objetivos del plan de convivencia. 

 c) Impulsar las actuaciones que se lleven a cabo, dentro del plan de convivencia, 

con el alumnado del grupo de su tutoría e incorporar en sus sesiones contenidos proactivos 

para la mejora de la convivencia escolar.  

d) Valorar la justificación de las faltas de asistencia de sus alumnos en casos 

reiterativos.  

e) Poner en conocimiento de los padres o tutores, cuando el alumno sea menor, las 

normas de convivencia.  

f) Fomentar la participación del alumnado en las actividades programadas en el plan 

de convivencia.  

g) Orientar y velar por el cumplimiento del plan de convivencia y de las normas de 

convivencia establecidas por el centro. 

En materia de convivencia, corresponde a los profesores:  
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a) Contribuir a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, 

de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los valores de 

la ciudadanía democrática.  

b) Prevenir, detectar y corregir aquellas conductas contrarias a la convivencia 

escolar y a las normas de convivencia del centro.  

c) Participar en las actuaciones destinadas a la mejora de la convivencia. 

Orientadores 

El orientador realizará las siguientes actuaciones dirigidas a la mejora de la 

convivencia escolar:  

a) Asesoramiento al profesorado en prevención e intervención ante problemas 

de comportamiento del alumnado. 

b) Diseño de planes de actuación específicos para la mejora de la convivencia, 

dirigidos al alumnado que presente alteraciones graves de conducta.  

c) Colaboración con el jefe de estudios en la adecuación del plan de acción 

tutorial al plan de convivencia del centro, impulsando y programando dentro del 

mismo la realización de actividades que favorezcan un buen clima de convivencia 

escolar, y la prevención y resolución de conflictos.  

d) Asesorar en la Comisión de convivencia cuando sea requerido para ello.  

Otros profesionales del Centro 

Realizarán las funciones propias de su especialidad respetando los principios de 

la convivencia escolar, desarrollando actuaciones específicas de seguimiento del 

alumnado y sus familias.  
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Corresponde al personal de administración y servicios del centro contribuir de 

forma activa a la mejora de la convivencia colaborando con el equipo directivo y el 

profesorado del centro en el desarrollo del plan de convivencia y en el cumplimiento 

de las normas de convivencia escolar y en la prevención, detección y erradicación de 

las conductas contrarias a la convivencia y, en particular, de las situaciones de 

violencia y/o acoso escolar. 

 

Alumnado 

Corresponde al alumnado:  

a) Participar de forma activa, a través del Consejo Escolar, en el proceso de 

elaboración, aprobación, cumplimiento y evaluación de las normas de convivencia, así 

como colaborar con el profesorado en tareas de organización y funcionamiento del aula.  

b) Participar en la promoción de la convivencia a través de los delegados de grupo, 

de la junta de delegados, de las asociaciones de alumnos, y de sus representantes en el 

Consejo Escolar.  

c) Ayudar en la prevención y resolución de conflictos a través de su participación 

voluntaria como alumnos ayudantes en convivencia. 

Los delegados de grupo, en materia de convivencia, tendrán las siguientes 

funciones:  

a) Fomentar la convivencia entre los demás alumnos de su grupo.  

b) Colaborar con los profesores y con los órganos de gobierno del centro para el 

buen funcionamiento del mismo.  
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c) Participar en acciones y programas de mejora de la convivencia del centro, de 

ayuda entre iguales, en especial en casos de acoso, de igualdad efectiva entre hombres y 

mujeres y LGTBIfobia.  

d) Todas aquellas funciones que establezca las normas de convivencia y las 

normas de organización y funcionamiento.  

La Junta de Delegados, en relación a la convivencia, tendrá las siguientes 

funciones:  

a) Canalizar las propuestas del alumnado y delegados de grupo en relación a la 

mejora de la convivencia.  

b) Impulsar la participación del alumnado y delegados en acciones y en programas 

específicos de mejora de la convivencia como alumnos ayudantes.  

c) Conocer y difundir entre el alumnado acciones para la mejora de la convivencia 

en el centro. 

Los padres y/o tutores legales 

Los padres o tutores, cuando el alumno es menor, contribuirán a la mejora del 

clima educativo del centro y al cumplimiento de las normas, promoviendo en sus hijos o 

representados el respeto por las normas de convivencia del centro y a las orientaciones y 

decisiones del profesorado en relación con la convivencia escolar. Los padres o tutores, 

cuando el alumno es menor, podrán participar como voluntarios en acciones para la 

mejora de la convivencia 

DERECHOS Y DEBERES 

Derechos y deberes del alumnado  
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De conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 8 de la Ley Orgánica 

8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación:  

1. Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes, sin más distinciones 

que las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando.  

2. Todos los alumnos tienen el derecho y el deber de ser formados en el 

conocimiento de la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad 

de Madrid, con el fin de formarse en los valores y principios reconocidos en la misma.  

3. Se reconocen al alumnado los siguientes derechos básicos:  

a) A recibir una formación integral de calidad y en condiciones de equidad que 

contribuya al pleno desarrollo de su personalidad.  

b) A conocer los criterios generales que se hayan establecido para la evaluación 

de los aprendizajes, la promoción y la permanencia. 

 c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos 

conforme a criterios de plena objetividad y equidad.  

d) A ser respetado por todos los miembros de la comunidad educativa. El 

alumnado tiene derecho a que se respete su identidad, integridad y dignidad personales, 

así como su libertad de conciencia y sus convicciones ideológicas, religiosas y morales, 

así como su intimidad en lo que respecta a tales creencias o convicciones, de acuerdo con 

la Constitución Española.  

e) A la protección contra toda agresión física, emocional, moral o de cualquier 

otra índole. f) A la confidencialidad en el tratamiento de los datos personales. 

 g) A recibir orientación educativa y profesional. 
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h) A ser educado en igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y 

hombres. 

 i) A ser informados por sus representantes en los órganos de participación en los 

que estén representados y por parte de las asociaciones de alumnos, y a manifestar 

libremente sus opiniones, de manera individual y colectiva.  

j) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro en los términos 

establecidos en la normativa vigente.  

k) A la asociación y reunión en el centro educativo, en los términos que establezca 

la normativa vigente.  

l) A las decisiones colectivas que adopten los alumnos, a partir del tercer curso de 

ESO, con respecto a la asistencia a clase, cuando estas hayan sido resultado del ejercicio 

del derecho de reunión y sean comunicadas previamente a la dirección del centro.  

m) A participar, a través de sus representantes en el Consejo Escolar, en la 

elaboración del plan de convivencia y a formular propuestas de mejora sobre el mismo.  

n) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y 

desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el 

caso de presentar necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y 

la permanencia en el sistema educativo.  

ñ) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio 

familiar o accidente.  

Deberes del alumnado   

De conformidad con el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 

reguladora del Derecho a la Educación, son deberes de los alumnos:  



 

COLEGIO 
SAN JAIME APÓSTOL 

 
a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo de sus capacidades. 

Este deber básico se concreta, entre otras, en las siguientes obligaciones:  

1. Asistir a clase con regularidad y puntualidad, según el horario establecido. 

 2. Colaborar en la consecución de un adecuado clima de estudio en el centro, 

respetar al profesorado y el derecho de sus compañeros a la educación.  

3. Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y del material 

didáctico.  

4. Seguir las directrices del profesorado respecto a su educación y aprendizaje, 

cumpliendo las tareas formativas que se le encomienden.  

5. Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y 

complementarias.  

b) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la 

dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, la 

igualdad de derechos entre mujeres y hombres y todos los demás derechos fundamentales 

de los integrantes de la comunidad educativa, evitando cualquier tipo de discriminación 

por razón de nacimiento, raza, sexo, opinión o cualquier otra circunstancia personal o 

social.  

c) Respetar el proyecto educativo del centro y, en su caso, el carácter propio del 

mismo, de acuerdo con la normativa vigente.  

Además, son deberes de los alumnos:  

a) Tener hábitos de aseo personal, limpieza e higiene.  

b) Respetar las normas de convivencia, así como las de organización y 

funcionamiento, del centro educativo.  
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c) Colaborar en la mejora de la convivencia escolar, respetando la autoridad y 

orientaciones del profesorado y los órganos de gobierno del centro.  

d) Comunicar al personal del centro las posibles situaciones de acoso o que puedan 

poner en riesgo grave la integridad física o moral de otros miembros de la comunidad 

educativa que presencie o de las que sea conocedor.  

Derechos y deberes de los padres o tutores  

Los padres o tutores, cuando el alumno es menor, en relación con la educación de 

sus hijos o representados, tienen los siguientes derechos:  

a) A que sus hijos o tutelados reciban una educación con garantía de calidad, 

igualdad y equidad, conforme con los fines establecidos en la Constitución, en el Estatuto 

de Autonomía de la Comunidad de Madrid y en las leyes educativas.  

b) A ser respetados por el resto de la comunidad educativa y a que se respeten las 

propias convicciones ideológicas, políticas, religiosas y morales.  

c) A la libertad de elección de centro educativo de conformidad con las normas 

vigentes, y a disponer de la información necesaria para poder ejercer este derecho.  

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración 

socioeducativa de sus hijos o tutelados.  

e) A conocer las pruebas de evaluación realizas por sus hijos y recibir las 

aclaraciones sobre los resultados de las mismas.  

f) A recibir información sobre las normas que regulan la organización, 

convivencia y disciplina en el centro docente donde estudian sus hijos o tutelados.  

g) A ser escuchados en los procedimientos educativos de intervención ante las 

acciones contrarias a la convivencia escolar, en los términos establecidos en este decreto. 
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 h) Al respeto a la intimidad y confidencialidad en el tratamiento de la información 

que afecta a sus hijos o tutelados o al núcleo familiar.  

i) A colaborar con los centros docentes en la prevención y corrección de las 

conductas contrarias a normas de convivencia de sus hijos o tutelados.  

j) A asociarse legalmente y libremente y a utilizar los locales de los centros 

docentes para la realización de las actividades que les son propias, de acuerdo con la 

normativa vigente.  

k) A participar, a través del Consejo Escolar, en la elaboración y revisión de las 

normas que regulan la organización, convivencia y disciplina en el centro, en los términos 

establecidos en la normativa vigente.  

l) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 

convicciones, tal y como realizan al matricular a sus hijos en nuestro centro. 

m) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del 

centro educativo, en los términos establecidos en las leyes.  

n) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y 

profesional de sus hijos.  

Deberes de los padres o tutores  

Como primeros responsables de la educación de sus hijos o tutelados, a los padres 

o tutores les corresponden los siguientes deberes, en consonancia con lo dispuesto en el 

artículo 4.2 de la LODE:  

a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso de 

dificultad, para que sus hijos o pupilos cursen las enseñanzas obligatorias y asistan 

regularmente a clase.  
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b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las 

condiciones necesarias para el progreso escolar.  

c) Respetar la libertad de conciencia y las convicciones ideológicas, políticas, 

religiosas y morales, así como la dignidad, integridad e intimidad de los miembros de la 

comunidad educativa.  

d) Conocer y respetar y hacer respetar las normas establecidas por los centros 

docentes, el proyecto educativo, así como respetar y hacer respetar la autoridad y las 

orientaciones del profesorado en el ejercicio de sus competencias.  

e) Promover el respeto de sus hijos y tutelados a las normas de convivencia del 

centro y al cuidado de sus instalaciones y materiales.  

f) Responsabilizarse de la asistencia, puntualidad, comportamiento, higiene 

personal, vestimenta y estudio de sus hijos o tutelados menores de edad.  

g) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les 

encomienden.  

h) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de 

los compromisos educativos que los centros establezcan con los padres o tutores, para 

mejorar el rendimiento de sus hijos o tutelados. 

 i) Conocer y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración con el 

profesorado. 

j) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa. 

k) Fomentar en sus hijos o tutelados una actitud responsable en el uso de las 

tecnologías de la información y comunicación, prestando especial atención a aquellos 

hechos que pudieran estar relacionados con el ciberacoso en el ámbito escolar. 
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Derechos y deberes de los profesores  

Al profesorado, dentro del marco legal establecido y en el ámbito de su función 

docente, se le reconocen los siguientes derechos:  

a) Al respeto y consideración hacia su persona por parte de todos los miembros de 

la comunidad educativa.  

b) A desarrollar su función docente en un ambiente educativo de orden, disciplina 

y respeto a sus derechos en el que se garantice y preserve su integridad física, moral y 

profesional.  

c) A la libertad de cátedra, en consonancia con el marco constitucional.  

d) A participar y recibir la ayuda necesaria para la mejora de la convivencia 

escolar, con la colaboración de la comunidad educativa.  

e) A participar en la elaboración del plan de convivencia del centro y hacer 

propuestas para mejorarlo.  

f) A comunicarse con los padres o tutores del alumnado menor de edad en el 

proceso de seguimiento escolar de estos ante cuestiones vinculadas con la convivencia 

escolar, según los medios y protocolos del centro.  

g) A recibir la colaboración necesaria por parte de los padres, o tutores del 

alumnado para poder proporcionar un clima adecuado de convivencia escolar y facilitar 

una educación integral al alumnado.  

h) A la protección y asistencia jurídica adecuada a sus funciones docentes, en 

relación con los hechos que se deriven de su ejercicio profesional y de las funciones que 

realicen dentro o fuera del recinto escolar, de acuerdo con la normativa vigente.  
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i) A acceder a la formación necesaria en materia de atención a la diversidad, 

convivencia escolar, gestión de grupos, acoso y ciberacoso escolar, así como a recibir los 

estímulos y herramientas más adecuados para promover la implicación del profesorado 

en actividades y experiencias pedagógicas de innovación educativa relacionadas con la 

convivencia escolar y la resolución de conflictos.  

j) A participar en la vida y actividades del centro y en la organización, 

funcionamiento y evaluación del centro educativo, en los términos establecidos en las 

leyes educativas vigentes. 

 k) A informar y ser informado en todo lo relativo a los aspectos educativos, 

administrativos, legales y profesionales en general que afectan al ejercicio de sus 

funciones.  

l) A poder ejercer el derecho de reunión, que se facilitará de acuerdo con la 

legislación vigente y teniendo en cuenta el normal desarrollo de las actividades docentes.  

 

Son deberes del profesorado en el ámbito de la convivencia escolar los siguientes:  

a) Respetar y hacer respetar el Proyecto Educativo, las normas de convivencia 

escolar, la libertad de conciencia y las convicciones religiosas, ideológicas, políticas y 

morales, así como la integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad 

educativa.  

b) Cumplir los acuerdos y normas aprobados por el Claustro de profesores y/o 

Consejo Escolar del centro en materia de participación educativa y convivencia escolar, 

en el marco de la legislación vigente.  

c) Proporcionar al alumnado una enseñanza de calidad, igualdad y equidad, 

respetando su diversidad y fomentando un buen clima de participación y convivencia que 

permita el buen desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje.  
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d) Aplicar las normas de convivencia del centro de forma rápida, proporcionada y 

eficaz, para mantener un ambiente adecuado de estudio y aprendizaje durante las clases, 

así como en las actividades complementarias y extraescolares, tanto dentro como fuera 

del recinto escolar.  

e) Informar a los padres o tutores del alumnado sobre el progreso del aprendizaje 

e integración socioeducativa de sus hijos o tutelados, de acuerdo la organización del 

centro. 

f) Colaborar en la prevención, detección, intervención y resolución de las 

conductas contrarias a la convivencia y gestionar la disciplina y el orden, tomando las 

medidas correctoras educativas que correspondan en virtud de este decreto y de 

conformidad con las normas de convivencia del centro.  

g) Poner en conocimiento del tutor del alumnado, de los miembros del equipo 

directivo y de los padres o tutores, cuando corresponda, los incidentes relevantes en el 

ámbito de la convivencia escolar para que se puedan tomar las medidas oportunas, 

guardando reserva, confidencialidad y sigilo profesional sobre la información y 

circunstancias personales y familiares del alumnado, conforme a la normativa vigente, y 

sin perjuicio de prestar a sus alumnos la atención inmediata que precisen.  

h) Poner en conocimiento del equipo directivo aquellas situaciones de violencia 

infantil, juvenil o de género que presenten indicios de violencia contra niños y niñas o 

mujeres, de conformidad con la normativa vigente.  

i) Controlar las faltas de asistencia y los retrasos de los alumnos e informar a los 

padres o tutores, cuando el alumno es menor, según el procedimiento que se establezca 

en las normas de convivencia del centro.  

j) Velar por la igualdad de oportunidades de todos los alumnos y en especial del 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.  
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k) Actualizarse en su formación sobre atención a la diversidad, convivencia 

escolar y gestión de grupos, así como promover actividades y experiencias pedagógicas 

de innovación educativa relacionadas con la convivencia escolar.  

l) La tutoría de los alumnos, la dirección y orientación en su aprendizaje, así como 

el apoyo en su proceso educativo, en colaboración con los padres o tutores.  

m) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en 

colaboración, en su caso, con los servicios o departamentos especializados.  

n) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del 

alumnado.  

ñ) La promoción, organización y participación en las actividades 

complementarias, dentro o fuera del recinto educativo, programadas por los centros.  

o) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de 

respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los 

valores de la ciudadanía democrática.  

p) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les 

sean encomendadas y la colaboración y trabajo en equipo con los compañeros.  

q) Hacer públicos al comienzo del curso los contenidos, procedimientos, 

instrumentos y criterios de evaluación y calificación de las diferentes asignaturas. 

 

Derechos y deberes del personal de administración y servicios  

Son derechos del personal de administración y servicios en el ámbito de la 

convivencia escolar los siguientes:  
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a) Al respeto y consideración hacia su persona por parte de todos los miembros de 

la comunidad educativa en el ejercicio de sus tareas y funciones.  

b) A desarrollar sus funciones en un ambiente adecuado en el que se preserve 

siempre su integridad física y moral.  

c) A participar, en el ejercicio de sus funciones, en la mejora de la convivencia 

escolar con la colaboración de la comunidad educativa.  

d) A conocer el plan de convivencia del centro y participar, a través del Consejo 

Escolar, en su elaboración y evaluación y hacer propuestas para mejorarlo.  

e) A participar en la vida y actividades del centro y a participar en la organización, 

funcionamiento y evaluación del centro educativo de acuerdo con los cauces establecidos 

en las leyes educativas vigentes.  

f) A la protección jurídica adecuada por actos acaecidos en el ejercicio de sus 

funciones, salvo en los casos de conflicto con la Administración, de conformidad con lo 

establecido en la normativa autonómica.  

 

Son deberes del personal de administración y servicios en el ámbito de la 

convivencia escolar los siguientes:  

a) Colaborar, en el ejercicio de sus funciones, para que se cumplan las normas de 

convivencia escolar y se respete la identidad, integridad y dignidad personales de todos 

los miembros de la comunidad educativa.  

b) Colaborar activamente en la prevención, detección y erradicación de las 

conductas contrarias a la convivencia y, en particular, de las situaciones de violencia y/o 

acoso escolar, fomentando un buen clima escolar.  
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c) Informar a los profesores o miembros del equipo directivo del centro docente 

de las alteraciones de la convivencia, guardando reserva, confidencialidad y sigilo 

profesional sobre la información y circunstancias personales y familiares del alumnado. 

En este sentido deberá cumplir y asegurar en el ámbito de sus funciones la protección de 

datos de carácter personal.  

d) Custodiar la documentación administrativa, así como guardar reserva y sigilo 

respecto a la actividad cotidiana del centro escolar. 

 

Criterios para la adopción y aplicación de medidas correctoras y cautelares.  

Alumnos. 

En la adopción de medidas correctoras disciplinarias y de medidas cautelares, se 

deberán tener en cuenta los siguientes criterios generales:  

1. La imposición de medidas correctoras tendrá carácter educativo y procurará la mejora 

de la convivencia en el centro; además tendrá las siguientes finalidades:  

a) Preservar la integridad física y moral de todos los integrantes de la comunidad 

educativa. 

 b) Mantener el clima de trabajo y convivencia necesario para que el centro 

educativo y la actividad docente cumpla con su función.  

c) Preservar el derecho del profesorado a enseñar y del alumnado a aprender en 

las condiciones adecuadas.  

d) Favorecer la toma de conciencia por los alumnos de los valores de convivencia 

que deben regir en las relaciones entre todos los miembros de la comunidad educativa.  
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e) Educar a los alumnos en el reconocimiento de los límites de sus actos y en la 

asunción de las consecuencias de los mismos.  

2. No se podrá privar a ningún alumno de su derecho a la educación obligatoria. 

3. En los casos de absentismo o riesgo de abandono escolar se procurará que las medidas 

correctoras que se adopten eviten que se acentúen estos problemas.  

4. Se deberán tener en cuenta, con carácter prioritario, los derechos de la mayoría de los 

miembros de la comunidad educativa y los de las víctimas de actos antisociales, de 

agresiones o de acoso, primando el interés superior de los menores sobre cualquier otro 

interés.  

5. Con el fin de no interrumpir el proceso educativo, cuando se apliquen las medidas 

correctoras de prohibición de participar en las actividades extraescolares o la de expulsión 

temporal de determinadas clases o del centro, el alumno realizará las tareas y actividades 

que determine el profesorado que le imparte clase, coordinados, en su caso por el tutor.  

6. Se valorarán la edad, situación y circunstancias personales, familiares y sociales del 

alumno, y demás factores que pudieran haber incidido en la aparición de las conductas o 

actos contrarios a las normas establecidas.  

7. Se deberán tener en cuenta las secuelas psicológicas y sociales de los agredidos, así 

como la repercusión social en el entorno del alumno creada por las conductas objeto de 

medidas correctoras.  

8. Las medidas correctoras deberán ser proporcionales a la edad de los alumnos y su 

situación socioemocional, así como a la naturaleza y gravedad de las faltas cometidas, y 

deberán contribuir a la mejora del clima de convivencia del centro.  

En la aplicación de medidas correctoras y de medidas cautelares, se deberán tener 

en cuenta los siguientes criterios generales:  
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1. Los padres o tutores del alumnado menor de edad deberán tener puntual información 

sobre las correcciones de conductas que les afecten, en los términos previstos en este 

decreto y en las normas de convivencia del centro. 

 2. El director determinará el horario y otras condiciones en las que un alumno 

temporalmente expulsado podrá acudir al centro durante el tiempo indispensable para 

realizar exámenes o para recoger instrucciones o materiales que determine el profesorado 

que le imparte clase.  

3. Las medidas correctoras de cambio de centro o de expulsión definitiva del mismo se 

aplicarán cuando la gravedad de los hechos cometidos y la presencia del alumno que los 

cometa en el centro supongan menoscabo de los derechos o de la dignidad para otros 

miembros de la comunidad educativa.  

4. Cuando se imponga la medida correctora de cambio de centro, la consejería competente 

en materia de Educación realizará el cambio de centro garantizándole un puesto escolar 

en otro centro sostenido con fondos públicos, con los servicios complementarios que sean 

necesarios. El director del centro elevará petición razonada ante la Dirección de Área 

Territorial, que tramitará esta propuesta en el plazo máximo de cinco días hábiles. El 

alumno que sea cambiado de centro deberá realizar las actividades y tareas que se 

determinen y que se desarrollarán en la forma en que se articule conjuntamente por los 

equipos directivos y los departamentos de orientación de los dos centros afectados. 

En la corrección de los alumnos que alteren la convivencia se tendrán los 

siguientes criterios: 

a) La edad, situación personal, familiar y social del alumno. 

b) La valoración educativa de la alteración. 

c) El carácter educativo y recuperador, no meramente sancionador, de la 

corrección. 
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d) La proporcionalidad de la corrección. 

e) La forma en que la alteración afecta a los objetivos fundamentales del 

Proyecto Educativo de Centro, Programación de Etapa, Programación 

General Anual y del Plan de Convivencia del Centro. 

En ningún caso el procedimiento de corrección podrá afectar al derecho a la 

intimidad, y dignidad del alumno. Se deberán diferenciar con claridad las distintas 

situaciones de acoso escolar, ciberacoso, violencia de género, LGTBIfobia, etc., de 

otras posibles situaciones esporádicas que dificulten la convivencia. 

Los alumnos quedan obligados a reparar los daños que causen, individual o 

colectivamente, de forma intencionada o por negligencia, a las instalaciones, a los 

materiales del centro y a las pertenencias de otros miembros de la Comunidad 

Educativa, o a hacerse cargo del coste económico de su reparación. La reparación 

económica no eximirá de la sanción. Asimismo, estarán obligados a restituir, en su 

caso, lo sustraído. Los padres o representantes legales asumirán la responsabilidad 

civil que les corresponda en los términos previstos por la Ley. 

No obstante lo dispuesto en el número anterior, cuando las características de la 

situación así lo aconsejen, el órgano sancionador podrá sustituir la reparación material 

de los daños por la realización de tareas que contribuyan al mejor desarrollo de las 

actividades del Centro, o a la mejora del entorno ambiental del mismo.  

Cuando un alumno incurra en conductas tipificadas como agresión física o moral 

a sus compañeros o demás miembros de la Comunidad Educativa, y con independencia 

de la sanción, deberá reparar el daño moral causado mediante la presentación de 

excusas y el reconocimiento de la responsabilidad en los actos, bien en público o bien 

en privado, según corresponda por la naturaleza de los hechos y de acuerdo con lo que 

determine el órgano competente para imponer la corrección. 
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Calificación de la alteración de la convivencia. 

 Las alteraciones de la convivencia podrán ser leves, graves y muy graves. En las 

etapas de Educación Infantil y Educación Primaria, las faltas leves se informarán a los 

padres a través de la agenda o personalmente, a la salida del Centro, siempre que sea 

posible. En la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, se informará a través de la 

agenda. En el caso de faltas graves o muy graves los padres o tutores legales deberán 

personarse en el Centro para recibir una explicación directa de la conducta del alumno. 

Gradación de las correcciones. 

A los efectos de la gradación de las correcciones: 

1. Son circunstancias atenuantes 

a) El arrepentimiento espontáneo de la conducta incorrecta. 

b) La falta de intencionalidad. 

c) La observancia de una conducta habitual positivamente favorecedora de la 
convivencia. 

d) La reparación inmediata del daño causado. 

e) La edad del alumno. 

2. Son circunstancias agravantes: 

a) La premeditación, alevosía y la reiteración. 

b) El uso de la violencia, de actitudes amenazadoras, desafiantes o 
irrespetuosas de menosprecio continuado y de acoso dentro o fuera del 
Centro. 

c) Causar daño, injuria u ofensa a los compañeros de menor edad o a los recién 
incorporados al Centro. 
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d) Las conductas que atenten contra el derecho a no ser discriminado por 

razón de nacimiento, raza, sexo, convicciones políticas, morales o 
religiosas, así como padecer discapacidad física o psíquica, o por cualquier 
otra condición personal o circunstancia social. 

e) Los actos realizados en grupo que atenten contra los derechos de la 
Comunidad Educativa. 

f) Cualquier acto que entrañe o fomente el menoscabo de los principios del 
Carácter Propio y/o del Proyecto Educativo. 

Faltas leves de la Convivencia 

Calificación. 

1. Son faltas leves de la convivencia aquéllas que vulneren las Normas de 

Convivencia y de Conducta del Centro y que no están calificadas en el presente 

Reglamento como graves o muy graves.  

Son Faltas Leves: 

a) Negligencia en la realización de tareas escolares. 

b) Acudir al Centro sin el material escolar necesario. 

c) Tres faltas de puntualidad no justificada, contadas por trimestres. 

d) Dos faltas de asistencias no justificadas, contadas por trimestres. 

e) Descuido en el aseo personal, uso de vestimenta o accesorios inapropiados 

(piercings, aros, maquillajes, teñidos de pelo, gorras, etc.) o falta de decoro 

y pudor en el vestir. 

f) El incumplimiento de las normas propias establecidas en el uso del 

uniforme escolar y/o el empleo de ropa deportiva distinta de la 

uniformidad propia del Colegio. 

g) Uso inadecuado, desconsiderado o soez del lenguaje. 
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h) Manchar el mobiliario escolar, ensuciar el aula y/o acumular comida, 

bebida, desperdicios o presentar notorio desorden en el pupitre personal 

asignado en el aula. 

i) Ingerir alimentos o bebidas en el aula o en cualquier otra dependencia del 

Colegio no destinada ni autorizada para ello. No se puede comer ni mascar 

chicle en todo el recinto escolar. 

j) Conducta inapropiada en cualquier tiempo y lugar en el Colegio en general 

y en los cambios de clase en particular: abandonar el aula sin permiso, 

correr por los pasillos, gritar, arrojar papeles o basura al suelo, prescindir 

irreflexivamente de las formas elementales de urbanidad y educación en el 

trato con las demás personas y cuidado de las cosas. 

k) Portar pulseras de actividad con conexión a internet y/o a teléfonos 

móviles. En estos casos se retirará al alumno el dispositivo que será 

entregado a los padres o tutores legales al finalizar la jornada escolar. 

2. Las faltas leves de la convivencia se corregirán de forma inmediata de acuerdo 

con las siguientes sanciones: 

a) Amonestación privada o pública, verbal o escrita. 

b) Expulsión de la sesión de clase con comparecencia inmediata ante el Jefe 
de Estudios o el Director Técnico, la privación del tiempo de recreo o 
cualquier otra medida similar de aplicación inmediata. 

c) Permanencia en el Centro después de la jornada escolar. 

d) Realización de tareas o actividades de carácter académico en horario no 
lectivo. 

e) Realización de tareas de carácter académico o de otro tipo que contribuyan 
a la mejora y desarrollo de las actividades del Centro o dirigidas a mejorar 
el entorno medio ambiental del mismo. 

f) Realización de tareas dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones 
o al material del Centro o a las pertenencias de otros miembros de la 
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Comunidad Educativa, o a las instalaciones o pertenencias de las personas 
o instituciones con las que se relacione el Centro. 

g) Prohibición de participar en la siguiente actividad extraescolar programada 
por el centro tras la comisión de la falta. 

3. Para determinar la aplicación de sanciones correspondientes a la comisión de 

una falta leve serán competentes: 

a) Los Profesores del alumno, dando cuenta de ello al Tutor, al Jefe de 
Estudios y/o a la Dirección Técnica 

b) El Tutor del grupo, dando cuenta al Jefe de Estudios y/o a la Dirección 
Técnica. 

c) Cualquier Profesor del Centro dando cuenta al Tutor del grupo y al Jefe de 
Estudios y/o a la Dirección técnica. 

Faltas graves de la Convivencia 

Calificación. 

Se califican como faltas graves de la convivencia las siguientes: 

a) Las faltas reiteradas de puntualidad o de asistencia a clase que, a juicio del 
tutor, no estén justificadas. 

b) Las conductas que impidan o dificulten a otros compañeros el ejercicio del 
derecho o el cumplimiento del deber del estudio. 

c) Los actos de incorrección o desconsideración con compañeros u otros 
miembros de la Comunidad Escolar. 

d) Los actos de indisciplina y los que perturben el desarrollo normal de las 
actividades del Centro. 

e) Los daños causados en las instalaciones o el material del Centro. 
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f) Los daños causados en los bienes o pertenencias de los miembros de la 

Comunidad Educativa. 

g) La incitación o estímulo a la comisión de una falta contraria a las Normas de 
Conducta. 

h) Cualquier otra incorrección de igual gravedad que altere el normal desarrollo 
de la actividad escolar que no constituya falta muy grave, según el presente 
Reglamento. 

i) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas leves. 

j) El incumplimiento de la sanción impuesta por la comisión de una falta leve. 

l) Los actos que atenten contra los principios del Carácter Propio del Centro y 
que no constituyan falta muy grave. 

m) La falsificación de firmas en exámenes, trabajos, notificaciones… 

n) La tenencia por los alumnos de teléfonos móviles, u otros dispositivos no 
autorizados en las aulas y en el resto de instalaciones del Centro en horario lectivo. Es 
estos casos, los dispositivos les serán retirados al alumno, debiendo acudir los padres 
o tutores, personalmente, a recogerlos en el centro. 

ñ) Fumar en las dependencias del mismo, incluyendo los cigarrillos electrónicos. 

o) Hacer caso omiso a una consigna o dirigirse de forma inapropiada a un 
profesor o al personal no docente del Centro, ya sea verbalmente o mediante gestos 
injuriosos o despectivos. 

p) Conducta improcedente y/o incívica en cualquier tiempo y lugar en el 
Colegio: permanecer en los pasillos u otras dependencias del Colegio sin permiso 
durante los tiempos lectivos o el recreo, o durante estos últimos en las aulas sin 
presencia de un profesor. Revisar 

q) La reincidencia en el incumplimiento de las normas propias establecidas en el 
uso del uniforme y/o en la equipación deportiva del Colegio. 

r) Arrojar objetos desde las ventanas a los patios o a la vía pública. 

Corrección. 
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1. Las faltas graves de la convivencia se corregirán con las siguientes sanciones: 

a) Expulsión de la sesión de clase con comparecencia inmediata ante el Jefe 
de Estudios y/o el Director Técnico, la privación del tiempo de recreo o 
cualquier otra medida similar de aplicación inmediata. 

b) Permanencia en el Centro después del fin de la jornada escolar. 

c) Realización de tareas que contribuyan al mejor desarrollo de las actividades 
del Centro o, si procede, dirigidas a reparar los daños causados, o dirigidas 
a mejorar el entorno ambiental del Centro. 

d) Prohibición temporal de participar en actividades extraescolares o 
complementarias del Centro, excluido el servicio de comedor escolar, 
cuando la falta cometida afecte a dichos servicios y por un período máximo 
de un mes, ampliable a tres meses para las actividades que incluyan 
pernoctar fuera del centro. 

e) Expulsión de determinadas clases por un plazo máximo de seis días lectivos 
consecutivos. 

f) Expulsión del Centro por un plazo máximo de seis días lectivos. 

2. Con el fin de no interrumpir el proceso educativo, cuando se apliquen las 

sanciones previstas en las letras d), e) y f) del apartado anterior, durante el tiempo que 

dure la sanción, el alumno realizará las tareas o actividades que determine el 

profesorado que le imparte la clase. 

Órgano competente. 

En la aplicación de las sanciones previstas para las faltas graves serán 
competentes: 

a) Los Profesores del alumno. 

b) El Tutor del alumno, el Jefe de Estudios y el Director Técnico, para las 
sanciones establecidas en las letras b), c) y d) del artículo anterior. 
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d) El Director Técnico, oído el Tutor y el Jefe de Estudios, podrá establecer las 

sanciones de las letras d), e) y f) del artículo anterior. 

 

Faltas muy graves de la Convivencia 

Calificación. 

Son Faltas muy graves de la convivencia las siguientes: 

a) Los actos graves de indisciplina, desconsideración, insultos, amenazas, falta 
de respeto o actitudes desafiantes, cometidos hacia los Profesores y demás personal 
del Centro. 

b) El acoso físico o moral a los compañeros. 

c) El uso de la intimidación y/o de la violencia, las agresiones, las ofensas graves 
y los actos que atenten gravemente contra la intimidad o las buenas costumbres 
sociales contra los compañeros o demás miembros de la Comunidad Educativa. 

d) La discriminación, las vejaciones o las humillaciones a cualquier miembro de 
la Comunidad Educativa, ya sean por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 
orientación sexual, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social. 

e) La grabación, publicidad o difusión, a través de cualquier medio o soporte, de 
agresiones o humillaciones cometidas. 

f) Los daños graves causados intencionadamente o por uso indebido en las 
instalaciones, materiales y documentos del Centro o en las pertenencias de otros 
miembros de la Comunidad Educativa. 

g) La suplantación de personalidad en actos de la vida docente y la falsificación 
o sustracción de documentos académicos. 

h) El uso, la incitación al mismo o la introducción en el Centro o en lugares 
próximos al mismo o los lugares que visiten los miembros del Colegio para realizar 
actividades complementarias o extraescolares, visitas, salidas culturales o excursiones, 
de objetos o sustancias perjudiciales para la salud (con especial atención a los 
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Protocolos COVID) o peligrosas para la integridad personal de los miembros de la 
Comunidad Educativa. 

i) La perturbación grave del normal desarrollo de las actividades del Centro y, 
en general, cualquier incumplimiento grave de las Normas de Conducta. 

j) La suplantación o utilización no autorizada del nombre, los símbolos o 
cualquier otra circunstancia que haga referencia a la Identidad del Colegio o de los 
miembros, órganos unipersonales y colegiados o instituciones relacionadas con su 
Comunidad Educativa. 

k) El acceso no autorizado y/o la tenencia, manipulación o difusión de los datos 
personales de cualquier miembro de la Comunidad Educativa o los referidos a la propia 
Institución contenidos en documentos escritos o soportes informáticos. 

l) El acceso a páginas de internet no permitidas, a redes sociales (facebook, 
twitter, tuenti, etc.) o el envío de mensajes utilizando una cuenta de correo electrónico 
personal en las instalaciones del Centro. 

m) Los atentados contra el Carácter Propio del Centro. 

n) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas graves. 

ñ) El incumplimiento de la sanción impuesta por la comisión de una falta grave. 

 

Corrección. 

1. Las faltas muy graves se corregirán con las siguientes sanciones: 

a) Realización de tareas en el Centro fuera del horario lectivo, que podrán 
contribuir al mejor desarrollo de las actividades del Centro o, si procede, 
dirigidas a reparar los daños causados. 

b) Prohibición temporal de participar en las actividades extraescolares o 
complementarias del Centro, por un período máximo de tres meses, que 
podrán ampliarse hasta el final de curso para las actividades que incluyan 
pernoctar fuera del centro. 
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c) Cambio de grupo del alumno. 

d) Expulsión de determinadas clases por un período superior a seis días 
lectivos e inferior a diez. 

e) Expulsión del centro por un período superior a seis días lectivos e inferior 
a veinte. 

f) Cambio de Centro, cuando no proceda la expulsión definitiva por tratarse 
de un alumno de educación obligatoria. 

g) Expulsión definitiva del centro. 

 

2. Con el fin de no interrumpir el proceso educativo, cuando se apliquen las 
sanciones previstas en las letras b), d), y e) del apartado anterior, durante el tiempo que 
dure la sanción, el alumno realizará las tareas o actividades que determine el 
profesorado que le imparte la clase, coordinadas por el tutor de aula. 

3 La aplicación de las sanciones previstas en las letras f) y g) del apartado 1 se 
producirá cuando la gravedad de los hechos cometidos y la presencia del alumno que 
los cometa en el Centro supongan menoscabo de los derechos o de la dignidad para 
otros miembros de la Comunidad Educativa. Así mismo, se adoptará esta sanción en 
caso de agresión física, amenazas o insultos graves a un profesor. 

4. La sanción prevista en la letra f) del apartado 1 procederá en el caso de 
alumnos de Enseñanza Obligatoria, y hasta el curso en que cumpla dieciocho años de 
edad. En este supuesto la Consejería de Educación realizará el cambio de Centro, 
garantizándole un puesto escolar en otro centro público o sostenido con fondos 
públicos con los servicios complementarios que sean necesarios. El Director del 
Centro elevará petición razonada ante el Director de Área Territorial, quien tramitará 
esta propuesta en el plazo máximo de cinco días hábiles. 

El alumno que sea cambiado de Centro deberá realizar las actividades y tareas 
que se determinen, y que se desarrollarán en la forma que se articule conjuntamente 
por los Equipos Directivos de los dos centros afectados. 

Órgano competente. 
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La sanción de las faltas muy graves corresponde al Director del Centro, oídos 

los profesores correspondientes. El Director puede someter a la consulta del Consejo 

Escolar del Centro algunas situaciones de faltas muy graves. 

Comisión de Convivencia 

Comisión de Convivencia 

Por el Consejo Escolar del Centro se constituye la Comisión de Convivencia, 

cuyos componentes se eligen de entre sus miembros, por los sectores del mismo, a 

tenor del Decreto 32/2019, por el que se establece el marco regulador de la convivencia 

en los centros docentes de la Comunidad de Madrid. 

A) Composición 

Formarán parte de la Comisión de Convivencia el Director, la Dirección Técnica, 

las Jefaturas de Estudios o Coordinaciones, uno o varios Profesores, un Padre de 

alumno y un Alumno, cuando el alumnado tenga representación en el Consejo Escolar. 

B) Competencias 

La Comisión de Convivencia tendrá las siguientes funciones: 

a) Promover que las actuaciones en el Centro favorezcan la convivencia, el 
respeto, la tolerancia, el ejercicio efectivo de derechos y el cumplimiento 
de deberes, así como proponer al Consejo Escolar las medidas que 
considere oportunas para mejorar la convivencia en el Centro. 

b) Proponer el contenido de las medidas a incluir en el Plan de Convivencia 
del Centro. 

c) Impulsar entre los miembros de la Comunidad Educativa el conocimiento 
y la observancia de las Normas de Conducta. 

d) Evaluar periódicamente la situación de convivencia en el Centro y los 
resultados de aplicación de las Normas de Conducta. 
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e) Informar de sus actuaciones al Claustro de Profesores y al Consejo Escolar 

del Centro, al menos dos veces a lo largo del curso, así como de los 
resultados obtenidos en las evaluaciones realizadas. 

f) Evaluar el Plan de Convivencia. Los centros educativos elaborarán al final 
de cada curso escolar la memoria del plan de convivencia, que se 
incorporará a la memoria final de curso.  

 

Durante el primer mes de cada curso escolar, la Comisión de Convivencia 
analizará y valorará las propuestas de modificación de su plan de convivencia 
reflejadas en la memoria anual precedente y las que hayan podido ser realizadas por la 
Inspección educativa, a partir de las cuales se propondrán las modificaciones que se 
consideren convenientes.  

Dichas modificaciones, si resultasen aprobadas por el Director del centro, se 
incorporarán a la programación general anual, previa información al Claustro de 
profesores y al Consejo Escolar. 

A tenor del art. 13 del Decreto 32/2019, los centros educativos elaborarán al final 
de cada curso escolar la memoria del plan de convivencia, que se incorporará a la 
memoria final de curso.  

Corresponderá al equipo directivo y a la comisión de convivencia la elaboración de la 
memoria, que será presentada al Claustro de profesores y al Consejo Escolar para 
informarla. La citada memoria deberá contener, al menos, los siguientes apartados:  

a) Grado de implantación y nivel de consecución de los objetivos propuestos.  

b) Actuaciones realizadas y grado de participación de los distintos sectores de 
la comunidad educativa.  

c) Formación y asesoramiento recibidos en esta materia por la comunidad 
educativa y recursos utilizados.  

d) Evaluación del proceso y de los resultados, conclusiones y propuestas de 
continuidad y de mejora para cursos sucesivos. 
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Faltas de asistencia 

Sin perjuicio de las correcciones que se impongan según la legislación vigente 
en el caso de las faltas de asistencia a clase, a efectos de la evaluación y promoción 
del alumnado, se establecerá como número máximo de faltas de asistencia 
injustificadas por curso, área o materia, las que a principio de cada curso escolar se 
fijen por la Comisión de Coordinación Pedagógica.  

1. La medida correctora por inasistencia injustificada a una determinada clase 
será impuesta por el profesor de la misma, por el tutor o por el jefe de estudios.  

2. Los procedimientos extraordinarios de evaluación para los alumnos que 
superen el máximo de faltas fijado en el plan de convivencia para la pérdida del 
derecho a la evaluación continua se concretarán para cada asignatura en la 
correspondiente programación didáctica. 

 

Procedimiento. 

El procedimiento para la aplicación de las sanciones por las alteraciones de la 

convivencia en el Centro se ajustará a lo previsto en el Decreto 32/2019, por el que se 

establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la 

Comunidad de Madrid. 

Resto de los miembros de la Comunidad Educativa 

Correcciones. 

1. Sin perjuicio de la regulación que se deriva del régimen específico de la 

relación de los distintos miembros de la Comunidad Educativa con la Entidad Titular 

del Centro (laboral, civil, mercantil, canónica, etc.), la alteración de la convivencia de 

estos miembros de la Comunidad Educativa podrá ser corregida por la Entidad Titular 

del Centro con: 

a) Amonestación privada. 
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b) Amonestación pública. 

c) Limitación de acceso a instalaciones, actividades y servicios del Centro.  

2. Las correcciones impuestas a los Padres con hijos en los niveles concertados 

serán comunicadas al Consejo Escolar del Centro. 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.- Modificación del Reglamento. 

La modificación del presente Reglamento compete a la Entidad Titular del 

Centro, que deberá someterla a la aprobación del Consejo Escolar del Centro en lo que 

afecte a las enseñanzas concertadas. Asimismo, compete a la Entidad Titular su 

desarrollo. 

 

Segunda.- Entrada en vigor. 

El presente Reglamento entrará en vigor el día 1 de septiembre del 2020. Su 

vigencia queda condicionada al mantenimiento del Centro en el régimen de conciertos 

educativos. 

Para garantizar la difusión del Plan de Convivencia, se coloca copia en el Tablón 

de Anuncios del Centro y se inserta en la Agenda Escolar del Centro el RRI. 

El presente Reglamento de Régimen Interior (R.R.I.) y Plan de Convivencia fue 

aprobado por unanimidad por el Consejo Escolar del Centro el 17 de junio del 2020. 

Revisado en las reuniones del Consejo Escolar de final de los cursos 2021, 2022 

y 2023. 
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